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P A R T E O F I C I A L 

FBBSIDBiNCIA D 8 L CONSEJO DH ÚiNIBTROS 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Muría Crislinn continúan 
en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud. 

De ig-ual beneficio disfnittm S. A ' 
Real la Serma Sra. Princesa de Astii-
rias. y las Serenísitme! señoras lafnn-
taa doña- María de la Paz y doüa 
Alaria Eulalia, 

( G a c e t a d e l I S d e J u l i o . ) 

MISTERIO DE LA GUkltlU 

Caja general de Ultramar. 

Por el turno quo se lleva en esta 
depetidencia, ha correspondido el pago 
da los alcances do loa individuos que 
á continuación se exprfsau, lo» cuales 
pueden presentarse desde hiego en la 
misma á cobrar los crédito.-i que les re-
sultun; lo* qutí dese ' i i que ley se m g-í 
lados a l pueblo en q i v re.-:;dan ID ma-
ni fes ta f i n «¡-í de oficio por conducto 
del Alcalde, n initiendü .̂ ¡î  Hcenchis 
absolut'vs o r í ^ i n t'o-!, quo l e -fer/m de
vueltas; bí(;!i cntí 'n'ltdo qu-! oí que 
teng-a eró lito en T i b o n n i ' á tcndríl ¡mies 
dü pmc iMlü i ' í i . » a l remitirse k 

compulsa ni Riiír.Titj quo !o expidió 
con «rre^lo d Pi prevenid'), cuyo JM-Í» 
cedimi'ínto se fd) ••"¡•v^r:! tninbioMi con 
los poderes qr!» <>.* ntorgvM RSÍJ Ua-
niiimiento l lpga luí «ta el núrnoro 1.600 
de turno de pago. 

Soldados. Manuel Romero Gou::alea. 
Víctor líarrios liouet. 

Cabo l.0 Bonif.iCÍo Miirin Muñuz. 
Soldados. Luis Ayuaa Sánchez. 

José Valí Moreno. 
Fernando Rey Palomar. 
José Calvo Oporto. 
Benito García Fernandez. 
Eduardo Benito Oliva. 
Cirilo Tortosa Sanjuan. 
Celestino Casado1 Miguel . 
Francisco Muñoz Rodríguez 
Ramón Márcoa Matiaa. 1 

Soldados Bernardo Marco Velasco. 
Francisco Figueras Llórente 
Fernando Navarro Triguero 
Antonio Pérez Antolin. 
José Castro Fallos. 
Antonio Gala» Madera. 
José Luivnte Losada. 
José Hijo» Barrios. 
Fernando Torres Lubrero. 
Miguél Fernandez Cuevas. 
Pedro Rita García. 
José Manuel Esparza. 
Antonio Alonso Campo. 
Tomás Is Meranda. 
Mignél Espi Cardó. 
Juan Tomás Ruart. 
Pedro Pérez Romero. 
Jaime Ferrol Floret, 
Jul ián Romero López. 
José Navarro Silvestre. 
Ramón Lázaro Hernández, 
Ramón Vicente González. 
Antonio Fajardo lieredia. 
Miguél Guerrero Aparicio. 
Antonio Ido mano Expósito. 
Damián Delgado Correa. 
Milliín Blanco Expósito. 
Jacinto Gran Robell, 
José Expósito J iménez. 
Isidro Bermudea Fernandez. 
Aquilino Balboa Rodríguez. 
Gregorio Barragan González 
Antonio Rnbino Martin. 
Mariano Herrero Herrero. 
Alejandro Paz Martínez 
Juan Sara Pérez 
Juan Vnlle?! Martin. 
Manuel Navarro Caüada. 

. José Alvarez Franqueira. 
- Manuel Rodrigue?, Gómez . . 
' Manuel Sauz Morella. 

Cárlos Corbea Fernandez. 
Sabas Freiré López. 
Angel Corredor González. 
Antonio Díaz Mar t in . 
Santos Jurado Ibaüez. 
Victor Fernandez Rodríguez 
José Pérez Sánchez. 
Estéb&u Gutiérrez Francisco 
Francisco Martin Aife. 
Ildefonso Gómez Martin. 
Mariano Cerezo Villasante. 

Cabo 1.* Francisco Farreras Guerrero 
Soldados. Francisco G. Guerrero, 

Frnncisco Gómez García. 
José Dorregaray Ogazapa. 
Francisco Macfai Sánchez . 
José Ramírez Mar t in . 
Francisco Pefia Freiré . 
Antonio Boina Fernandoz. 
Lázaro Alonso García. 
Bernardo Caballero Alonso. 
Antonio Ibar Mera. 
Antonio Delgado Cruces. 
Francisco Cubero. 
Pedro Ramón Satés . 
José Martin Sareja. 
José Marin Bolta. 
Marcelino Pérez Sánchez. 
Miguel Calaforra Garc ía . 
José Porcada BorreH. 
Evaristo Esteller Bueno. 
Domingo Rodríguez López. 
Marcelino Uralde Barrera, 
Francisco Cabezón Pavía . 
Lúeas Aldegado Dorado. 
Agust ín Pericial Gisbert. 

Cabo .2.° Faustino Romo Callejas. 
Soldados.Manuel Albino Calvo. 

José Laguna Chamizo. 
Madrid 16 du Julio de 1830.—El 

Coronel, primer Jefe, Cayetano An-
dia. 

a O B I B B M Í)E PB0V1I1CM 

C O R R E O S . 

C i rcu la r .—Núm. 10. 

HnllAndose .rucante la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia 
entre Astarga y Otero de Escarpizo, 
dotada con el haber anual de 250 pe
setas, .he acordado hacerlo público 
por media de esta circular á fin d« 
que los aspirantes puedan solicitarla 
de la Dirección general de Correas y 
Telégrafos por conducto de ests Go
bierno en el término de 30 dias, te
niendo en cuenta que con arregló á 
lo prevenido en la Real órdeá de 4 de 
A b r i l de 1877 serán preferidos losas-
pirantes qu» sean lincensiados del 

Ejército, Armada ó cuerpos volunta
rios fi que se contrae la ley de 8 de 
Julio de 1876, por lo cual debííu unir 
á las solicitiules copias legulizailas de 
sus licencias absolutas. 

León 27 de Julio de 1880. 
E l G o b e r n a d o r i n t e r i n o , 

SEfifilüN ÜE FOJIENTO 

M I N A S . 

DON DEUETRtO SUAREZ V I G I L , 
GOtlISIINADOn civi l , INTEUINO DE ESTA 
PIIOVINCIA. 

Hago saber: que por 1). Francisco 
Bulbuvna Rodríguez, se lia presenta
do en la Sección cíe Fomenta de este 
Gobierno de provincia en el día de 
hoy del mes de la fecha A las nueve de 
su mañana una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mine 
de carbón y otros Humada I .a Matea, 
sita en término común del pueblo di; 
Vinayo, Ayuntamiento de Cnrrocera, 
para ge que llaman los Laraargos y 
laCnutera, y linda a l N . con terreno 
común, ni S con el Pisón, ni E . con 
prado de la tía Antonia y tierras di; 
labor y ni O. con turreuo concejil; ha 
ce la designucion de las citadas 24 per 
tenencins en la forma siguiente: se 
tendrá por punto du partida una ca
licata situada en el cerro ó terreno 
común distante sobre (10 metros del 
prado de la t ia Antonia y tiernis de 
labor, desde este ' se medirím ni N . 
50 metros fijándose la 1," estaca, des
de esta al S otros 50 metro*, desde 
esta al E . 1 500 y de esta ni 0 . 1 400 
metros fijándose la 4.* est:,ca, quedan
do fie esta forma cerrado el per ímetro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér • 
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio -
nes los que se consideraren con dere • 
dio al todo ó parte del terreno solici
tado, s e g ú n previene el art ículo 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 8 de Julio de 1880. 
Demetrio Snarei Vlgll . 
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file:///jn-i


CONTADURIA PROVINCIAL 

BALANCE de las cuentas del Libro Mayor de la provincia desde 1." de Julio de 1879 á 30 de Junio 
último por presupuesto de 1879 á 1880. 

Preaupuesto ordinario y adicional 
Comisión provincial 
Perional de Secretarla 
Personal de cuentas municipales 
Personal de Contadur ía 
Depositario.. 
Material de oficinas 
Escribiente de Agricul tura 
Comisión de monumentos. . . . . . . 
Construcciones civiles 
Qastos de quintas 
Idem de bagages 
BOUTIN OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades 
Personal de Caminos 
Peones camineros 
Material científico de Caminos . . 
Conservación de la carretera de Astorga, . . 
Separación de la de La Bañeza al puente Paulon 
Personal de Instrucción pública 
Aumento gradual de Maestros 
Instituto de segunda enseñanza 
Escuela Normal de Maestros 
Inspector de Escuelas 
Biblioteca provincial 
Estancias de dementes 
Junta de Beneficencia 
Hospital de León 
Casa de Misericordia 
Hospicio de León 
Hospicio de Astorga 
Cuna de Ponferrada 
Casa de Maternidad 
Imprevistos 
Censo de población 
Sociedad económica. . . 1 
Representación de la Diputación 
Edificio provincial 
Subvenciones á jóvenes en estudios. . . . 
Intereses de efectos públicos 
Contingento provincial. . . . . . . . . 
Cuenta de Caja.. . 
Derechos provinciales 
Suplementos 
Existencias . 
Créditos de presupuestos anteriores. . . . 
Separación del Puente de San Justo. . . . 
Carreteras. 
Obras diversas 
Gastos de la Phylloxera 
Obligaciones pendientes de pago 
Impuesto para combatir la Phylloxera. . . 

Totales 

D E C O S I P R O B A C I O N . 

Deudores. 

Pesetas. 

1.078.519 28 
15.000 
16.719 44 
3.000 
5.875 
2.000 
6.658 52 
1.000 
I . 000 

0.541 50 
17.698 90 
10.499 69 
5.785 
5.555 86 

10.250 
6.536 25 

2!767 25 
4.272 18 
3.025 

40.853 78 
8.502 
3.750 

17.681 25 

28.318 22 
15.7SI 
16.433 18 
57.183 47 
27.93S 34 
2.972 40 

13.112 48 
6.297 22 
1.250 
9.432 62 
1.079 23 
1.400 

100 
527.528 20 
654.904 89 

» 
145.946 84 
376.855 19 
128.524 74 

n 
43.283 40 
3.233 99 

a 

1.005 50 
I I . 235 88 

Acreedores. 

Pesetas. 

D E S A L D O S . 

Deudores, 

Pesetas. 

1.080 
15 
17 
3 . 
5 
2 

10 
1 . 
1 
2 

15. 
23. 
14, 
8 

77 
10, 
8 

4 
7 
3 
3 

45 
8 
3 
2 

22 
4 

30 
18 

172 
64 
30 
4 

18 
9 
1 

10 
4 
4 

232 
534 

7 
145 
376 

34 
10 

149 
214 

n 

311 69 
000 
390 
000 
875 
000 
500 
000 
009 07 
000 
000 
000 
250 
000 
000 
250 
796 50 
600 
375 
543 80 
025 
9G0 90 
.324 
,502 
,750 
.625 
.000 
.930 
320 

.300 
.151 
.649 84 
.020 75 
544 75 

.770 . 
802 • 
500 . 

.000 .. 

.000 . 

.000 . 
100 » 
218 06 
628 09 
109 

.946 84 

.855 19 

.980 57 
000 

.706 30 

.891 79 

.235 88 

.562 50 

17 

3/493.310 69 3.493.310 69 520.366 99 

295 
120 

93 

Aorcedores. 

Pesetas. 

310 14 
276 80 

544 17 

235 88 

3.792 41 

670 56 

3 !84 l 48 

9 07 
2.000 • 
5.458 50 
5.301 10 
3.750 31 
2.215 a 

71.444 14 

260 25 
600 . 

1.607 75 
3.271 62 

3.960 90 
4.470 22 

2.625 > 
4.318 75 
4.930 > 
2.001 78 
2.519 • 

10.714 99 
7.466 37 
2.082 41 
1.572 35 
5.657 52 
3.504 78 

250 . 
567 38 

2.920 77 
2.600 . 

7.109 

10.000 • 
106.422 90 
211.657 80 

11.235 88 
7.557 » 

Fernandez—P. A . de la C. P.: E l Se
cretaria, P. I . , Leandro Rodr íguez . 

520.366 99 

León 1 . ' de Julio de 1880.—El Contador, Salustiano Pesadilla.—V." B . " — E l Vicepresidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

COMISION PIKMKCUL 
Secretaría.—Suministros. 

PBBCIOS t¡ue la Comis ión p r o v i n c i a l 
y el Sr . Comisario de O u i r r a de 
esta ciudad, han fijado p a r a e l 
abono de los a r t í c u l o s de s u m i 
n i s t r o s mi l i t a res que hayan sido 
f a c i l i t a d o s por los pueblos d u 
r a n t e e l mes de Ju l io de 1880. 
ASTICDLOS BE SUIIINISTUO. 

* t u . n i . 

Ración de pan de 24 onsai cas
tellanas 0 30 

Fanega do cebada 7 
Arroba de paja 0 
Arroba de aceite M 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 
Arroba de leña o 
Arroba de vino 5 
Libra de carne de vaca. . . 0 
Libra de carne de carnero.. . 0 

««DDCCIOS AL SISTEMA HÍTEICO 

I I I SO EQUIVALENCIA Eft RACIONES. 

Sacíon de pan de 70 deedgramos 0 
Ilación de cebada de e9,375 litros 0 
Quintal mitrico de paja. . . 6 
Litro de aceito i 

Quintal métrico de carbón. 7 8*2 
Quintal métrico de leña. 3 13 
Litro do vino 0 38 
Kilógrnmo do carne de vaca. . 0 86 
Kilógramo de carne do carnero,. 0 68 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
& los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 4.° de la Real órden 
circular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 22 de Marzo da 1850 y d e m á s 
disposiciones posteriores. 

León 22 de Julio de 1880.—El 
Vice presidente, Gumersindo Pérez 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADViniSTEACION « c o s ó m c A 

DB L A P R O V I N C I A D B L B O B 

Negociado de Estancadas. 

Sobre posesión por los partienlares, del 
número de tabacos habanos que se les 
permite por la ley. 

Z a D i r e c c i ó n general de Rentas 
Estancadas, en ó r d e n c i r c u l a r ele 
17 del corriente, me dice lo que s i • 
f u e : 

Dirección general de Rentas Estan
cadas.—Habiéndose suscitado dudas 
sobre la aplicación d é l a s instruccio
nes que se dictaron por este Centro 
directivo en circular de 20 de Setiem
bre de 1877 para la mejor inteligen
cia del Real decreto del 15 de Marzo 
del mismo afio, respecto á la posesión 
por los interesados del número de ta
bacos habanos que la ley les permite; 
el Ezcmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
por Real órden fecha 25 de Mayo úl
timo, se ha servido disponer que se 
recuerde á V . S. la citada circular, 
cuyos términos son los siguientes: 

Las instrucciones á que alude la 
prevención 4.* de la órden de esta D i 
rección de 19 de Marzo úl t imo para 
hacer uso de la autorización que con
cede 4 la Administración el art. 3 . ' 
del Real decreto fecha 15 del mismo 
mes, mas bien que precisas y detalla
das, deben descansar en el buen sen -
tido y en las noticias que posean los 
Jefes económicos. 

Si es cierto que desde 1 ,* del a c t ú a ' 
pueden declararse comiso las existen 
cias de tabacos que se encuentren en 
poder de los particulares, si exceden . 
de las cantidades, cuya introducción 
se permite en cada año, no lo es mé-
nos que al cumplir este precepto de 
la ley debe hacerse la necesaria dis
tinción entre aquellos que por su po
sición y antecedentes ninguna sospe
cha infundan de los que la ofrezcan 
muy fundada, porque los grandes 
adeudos de tabaco nunca aparecen 
hechos á nombre de las personas alu
didas en primer término. 

Antes que se espidiera el citado 
decreto, la Dirección no podia coartar 
entonces la libertad de introducir los 
tabacos que se quisiera; dió sin em 
bargo, las circulares de 30 de Agosto 
y 22 de Noviembre de 1875, encami
nadas i asegurar la verdad del consu
mo particular, y previno á Jos Jefes 
económicos de las provincias habi l i 
tadas para la importación, que al 
hacerse los adeudos de tabacos por lo* 
consignatarios d agentes Ies exigieran 
declaraciones juradas con el nombre 
y vecindad de la persona A cuyo con
sumo fueran destinadas, expresando 
estas circunstancias en las precintas 
de adeudo y que no se dieran guias 
da circulación, sino 4 las personas 



que resultaran l o i htbian recibido 
para au güi to . Eitaa medidas tendían 
i « r i t a r l a i renta» entre particulare», 
de manera que en poder de estos no 
ae encontrasen sino los tabacos adeu
dados para ellos mismos. De este mo
do la Administración tiene una base 
segura, preparada hace dos años para 
sus investigaciones ulteriores. 

Por consiguiente los Jefes econó -
mieos, que además de estos datos po
seen el pormenor de las introduccio
nes hechas direetamente 6 por guias 
de referencia se hallan en aptitud de 
poner en «jecucion el art . 3.* del de-

-creto de 15 de l iarzo verificado con 
el debido acierto j t ino, registros en 
fas casas ó sitios que por informes 
recibidos, por noticias oficiala» ó por 
la posición y antecedentes de las per
sonas ofrezcan sospechas de que las 
existencias de tabacos fuesen supe
riores al l imi te autorizado y i las 
cuales no se Ies diera el destino legal 
del consumo particular. Deberán te
ner especial cuidada que en las actas 
de aprehensión solo se consigne el ex
ceso, habiendo sobre las cantidades 
que autoriza l e ; , expresando minueio-
samente el número de los precintos 
de las cajas y las Administraciones y 
fechas por donde hubieran sido i m 
portadas, y las guias de circulación 
de las remesas, sin perder de vista 
que son comiso todos los tabucos, 
cualquiera que sea su número , que 
i p a r t i r del 1." de Diciembre de 1875, 
en que empezaron á aplicarse las pre
cintas que hoy están en uto, no con

tengan el nombre de la persona en 
suyo podar se hallen. Tales son las 
instrucciones á que debe atenerse 
V, S. significándolo por úl t imo que 
por la Índole especial del asunto de 
que se trata, los buenos resultados 
que se obtengan en esa provincia c»n 
las menores dificultades posibles mas 
bien que i reglas generales se debe
rán á la energía y acertado criterio 
que V . S. emplee. 

Y en eumplimiento de la mencio
nada Real órd ia la Dirección encarga 
á V. S. que inmediatamente disponga 
la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICUL de esa provincia, para 
conocimiento del público, s i rv iéndose 
darme aviso de haberlo verificado. 

£ o que se hice saber p o r e l p r e 
sente B o m m p a r a conocimiento d e l 
p i b l i c o . 

l e ó n , 23 de J t i l io d i 1880 — P . I „ 
Vic tor iano Posada. 

Negociado de Estancadas.—Loterías. 

E n la Gaceta de Madrid, n ú m e r o 
205, p á g i n a 230 del d ia 23 d e l ae-
t t i a l . s t ha l la inserto e l s iguiente 
anuncio. 

Por Realórden de 12 del corriente 
se autoriza la venta de billetes en 
España de la Lotería internacional 
que ha de verificarse en Constantino -
pía, y cuyos productos se destinan á 
contenerlos terribles estragos o r i g i 
nados por el hambre en el Asia mano r . 

Zo que se anuncia a l púb l i co p a 
r a su conocimiento. 

León 28 de Jul io de 1880 — P . I . . 
Victor iano Posada. 

AYUNMIENTOS 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de Qordoncillo. 

Se halla vacante la plaza de Bene -
ficencia de esta vi l la , dotada con la 
cantidad anual de cien pesetas; a i -
virtiendo que los solicitantes han de 
ser Licenciados en Medicina y C i r u 
g í a , igualmente lo está la de Farma
cia, dotada con cincuenta pesetas: los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretarla del Ayuntamiento en 
término de quince días , pasado este 
se procederá á su provis ión. 

Qordoncillo Julio 20 de 1880.—Ar-
senio Gut ié r rez . 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al p ú b l i 
co el repartimiento d« la contr ibución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dias que se les señala para verificarlo 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan se anuncia ha

llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la c o n 
tribución terri torial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
té rmino de ocho dias, para que lo» 
que se crean agraviados hagan las 
reclamaciones que vean convenirles. 

Castrofuerte. 
Barcianos del Páramo. 
Santovenia de la Valdoocina. 
Oordaliza del Pino, ' 
La Bañeza. 
Cencía. 

Villademor de la Vega. : 
Toral de los Guzmanes. 

Pqr los Ayuntamientos que 4 c o n t i 
nuación se expresan, se anuncia h a 
llarse terminado y expuesto ai públi -
co el repartimiento de la contr ibución 
de consumos y sal, para que los con -
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se les s e ñ a 
la para verificarlo. 

Fresno de la Vega. . 
Cabillas de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 

" \ l ' - ' l : 
! - i : í 
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Hoja núm. 50 PARTIDO DE LEÓN 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 18 de Julio al dia 25 del mismo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

N ú m e r o 

de 

l4S fílllCCl'IOÍ 

en fll 

I n t í r v a l o 

Indicado, 

Edad 
de los fallecidos. 

Causas de muerto. 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. Muerte •violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de lot nacidos 
en el intérralo 

indicado. Varones. 

l i eg i l lmos . 

Hcwbras. TOTAL. 

nialurales. 

Varones. Hembras. 

1 

TOTAL. 

1 

Comparaatou «a ire naelmlentoff y defuneloneg. 
Total general de nacimientoa. , , 5 

— de dafuncionei. . . 2 

¿ 7 Alcalde, I ldefonso Guerrero. S I Secretario, Sofero Mico* 

Diferencia en más nacimientos 3 

•I i 
i 



JUZGADOS 
D . Faustino Mato, Escribano del nú-

mero y Juzgado de Ponferrada y 
'su partido. i 

: Certifico y doy fé: que este Juzgado 
¡y á;iDÍ:testimdnio ee La seguido.;de-
imanda ordinaria por,el..Piocuriidor 

.,.,D. .Máximo Parra Cordero, represen-
tandó á D . 'PedroCrespo'y Crespo, T o 
cino de SanlaColonifca, en Maragaté-
r ia , contra y en rebeldía de D.* Joa
quina Valcarce Llanos, viuda y here
dera de D . Francisco Fernandez Abo
llo, vecina de Zamora, en reclámacioh 
de cinco mi) nueve reales'en laque 
seguida por todos sus trámites, reca'-
j<5 la sentencia qun á la letra dice así: 

Sentencia. . 

En la-vi l la de Ponferrada á diez y 
; seis de Julio de m i l ochocientos ochen

ta , el Sr. D . Ricardo Enriquez y Ro 
dr igúez , Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 

'visto^el presente pleito seguido por 
' D . Pedro Crespo, vecino do Santa Co 
lomba, en Maragater ía , representado 
por; el Procurador" D . Máximo Parra 
Cordero, contra D.* Joaquina Valcar. 
ce Robles, viuda de D. Francisco Fer
nandez Abelio, difunto, vécihu que 
fué de Zamora, y donde ella lo es, en 
reclamación de c inco m i l nueve 

leales. 

Resultando: qué intentado acto 
conciliatorio, sin que hubiese compa-
Tecido la demandada, promovió dicho 
Procurador Parra á nombre del Don 
Pedro Crespo, la correspondiente de
manda por acción personal contra 
D . " Joaquina Valcarce Llanos, como 
heredera por testamento da su difun
to marido D. Francisco Fernandez 
Aballo, terminante i i que por tal con; 
cepto le pague la suma de cinco m i l 

•nueve reales con los intereses legales 
desde la incursión en mora, que el don 
Prancisco quedó adeudando al tiempo 
de su fallecimientn al deuwudante y 
á s u padre D. Miguel con los cuales 
tuvo cuentas por varios conceptos ex
presados en los documentos que acom-
•pañó á la demanda. 

Resultando: que no habieudo com-
jarecido. á contostar la demanda, se 
acusó la rebeldía y continuó su cursó 
el pleito en los Estrados del Juzgado. 

Resultando: que al replicar el de
mandante reprodujo todos los mismos 
fundamentos expuestos en su escrito 

~dé 'démondov y recibido i prueba el 
pleito, se practicó 1» que tuvo por 
conveniente proponer y; le fué ad
mit ida 

Considerando: que por prueba do
cumental admitida en autos, consta 
que la D." Joaquina Yalcarce, fué 
nombrada heredera de sú marido don 
Francisco Fernandez Abello en'la dis™ 
posición testamentaria bajo que fa
lleció, y que al D. Pedro Crespo, 
como uno de los herederos de su d i -
jun te padre D. Miguel le fueron ad

judicados por los demás co-partícipes 

todos los: créditos existentes en favor 
de este. 

Considerando: que el crédito que 
se reclama, por valor' de l i n c o m i l 
nueve reales está plenamente just i f i -

.ca^o. ya por los documentos unidos á 
, la demanda é ya principalmente por 
. el reconocimiento que del mismo hizo 
' án té ' fés t igos la demáhdáda D.* Joa-
:quina Valcarce, cuando convino eos 
: el 'demandante en pagárselo.-

; Considerando: que la D.* Joaquina 
como heredera de su difunto marido 
al cual ha sucedido así en los derechos j 
como' en las obligácionés, ést&: en 'el i 
deber de solventar los créditos con- i 
t raídos por esté durante su vida. í 

Considerando finalmente que la re- i 
vpetida demandada es asimismo res- ! 

ponsable del pago de los intereses da j 
la cantidad principal desde que sé ' 
consti tuyó en mora, ó sea desda el . 
veinte y tres de Octubre del aflo ú l t i ; ' 
mo en cuyo día fué requerida j u d i - : 
c ia ímente para que pagase antes de ; 
verificarse el embargo preventivo de 
bienes que soliaító el demandante: 
ley de catorce de Mayo de m i l ocho- i 
cientos cincuenta y seis en su ar t icu- ¡ 
lo octavo y sentencia del Tr ibunal ¡ 
Supremo de fecha cinco de Marzo de | : 

" m i l ochocientos setenta. • j 
Vista además la ley primera, t í tulo \ 

diez de la Novísima Recopilación. ¡ 
Fallo: que,debia condenar y con- i 

deno á la repetida D." Joaquina V a l - { 
caree, como heredera dé su difunto i 
eepOEO I ) . Fr'ancisco Fernandez Aba- i 
l io , á que dentro de quinto dia de ; 
ejecutoriada que sea esta sentencia í 
pague al demandante D. Pedro Ores- [ 
po la suma de cinco mi l nueve reales j 
que le reclama con más los intereses I 
legales á razón do un seis por ciento ! 
anual desde el día veinte y tres de 
Octubre del ulo pasado y al pago de 
todas las costas de este pleito. 

Notífiquese esta sentencia en los 
Estrados del Juzgados y publíquese 
además en el BOLETÍN OFIGIIL de la 
provincia por rebeldía do la deman
dada en conformidad il lo dispuesto 
en el artículo m i l ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento.civil. 

At í definitivamente juzgando lo 
proveyó, mandó y firma S. Siia. , de 
que doy fé : Ricardo Enriquez.—Ante 
mi , Faustino Mato. 

Y p a r a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo el pre
sente que firmo en Ponferradaá vein
te y uno de Julio de m i l ochocientos 
ochenta.—Faustino Mato. 

en el mismo por hurto do tres cuar
tales de grano centeno, contra Ma 
nuel García Cobo (a) Pedreguin. 

Villafranca del Bierzo veinte de 
Julio d j m i l oehocientos ochenta.—El 
Escribano, Angel Alvarez-

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

Nacimientos registrados en este Jitsgado durante ¡a 2." decena delines 
• de Ju l io ¿e-1880...- - . -, . : , 

Nacidos viros. 

DÍAS 

• H , 
12 
13 
14. 
15 
lli 
17 
18. 
19 

, 20 

' Legítimos. Nü legítimos 

Nacidos >in vida y muerto s 
aates de ser inscritos. 

Lerjit t t im. 'No l eg i t inós . 
•Tom 
-de 
ambas • 
clases. 

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2." decena 'de Jnlio 
de 1880, rfasi/isadaspor siseo y estado c iv i l dé los\fallecidos. 

Jmgado de j ir imera instancia 
. de .Vi l lafranca del Bierto . 

En vir tud de previdencia del seiior 
Juez dé primera instancia de este par-1 
'tidó',. sé'cita y llama á José y' Andrés 
Santin, vecinos de Busmayor, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
té rmino de diez días se presenten ante, 
este Juzgado & declarar como testigo 
en lá causa criminal que se instruye 

DÍAS 

11 
(2 
13 
14 
15 
16 
n 
18 
19 
20 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

Casados Viudos TOTAL. 

1 I 

Solteras, Casadas Viudas TOTAL. 
TOTAL 

León 21 ile Julio de ÍSSO.-
tario, Enrique Zotes. 

- E l Juez municipal, Juan Hidalgo.—El Secre-

Intendencia mi l i tar 
del Distrito de Casti l la la Vieja. 

Precio límite que fija para la su -
basta que ha de celebrarse el 31 del 
actual con objeto de contratar & pre
cios fijos el suministro de pan y pien
so á las tropas estantes y t ranseúntes 
en León. 

. . Por cada' racion de pan,. 
diez y siete céntimos. . . 0 17 

Por i d . id . de , cebada, 
cincuenta y cinco cént imos. 0 55 

Por quintal métrico da ; 
paja; dos pesetas veinte cén- — 
timos.- . . . i . , j . . 2 20 

V¿lIadol id23 de Julio da 1880.— 
E l Intendente mil i tar , Juan*Arenas 

AAUNCIOS 

D O N E M I L I O A L V A I U D O 
MÉDICO OCULISTA DE VALLADOL1D. 

Porraanocorá en León desdo el 10 de 
Julio al 10 de Agosto, Fonda del Noroes
te, plazuela de Santo Domingo, nüm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán opera
dos y asistidos gratuitamente, siempre guo 
acrediten su pobreza con certificado del 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo 
donde residan. 0—S 

TRATADO COMPLETO 
DE ARITMÉTICA MERCANTÍL 

por 
D . femando López Toral . 

Forma un tomo en 4." de 400 páginas de 
esmerada impresión y se vende á 30 reales 
en la librería de este BoiKt.i. 

Imprenta de Garzo é hijos. 

file:///fallecidos

